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Se advierte a las empresas de que en el plazo de quince días hábiles, a constar desde el día siguiente a la publi-
cación de las actas, podrán presentar escrito de alegaciones acompañado de las pruebas que estimen pertinentes,
dirigido a la autoridad competente para resolver las mismas en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17.1 del Real Decreto 928/98, de 14-5-98 (B. O. E. 3-6-98), Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguri-
dad Social. En caso de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento continuará hasta su
resolución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia que se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando en
la resolución no sean tenidos en cuenta hechos distintos a los reseñados en el acta.

El Secretario General, Pedro García Vicente.
(D.G. 3)
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792 Notificación de actos administrativos.
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Doña María Abellán Olmos, Recaudadora de la U.R.E. 1 de Murcia, por delegación de don Eduardo Cos Tejada,
Director Provincial de la TGSS de Murcia, comunica:
Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (BOE de 27 de noviembre) y lo establecido en el RD 1415/2004 de 11 de junio, ha ordenado la ejecución de
embargos contra los bienes de los sujetos que a continuación se relacionan y al no haberse podido realizar la notifica-
ción en el domicilio de los interesados por causa no imputable a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que de no liquidarse las deudas publicadas en el plazo de diez días me-
diante transferencia a la cuenta 00495676112016022282 se tendrán por notificados los débitos y actuaciones de em-
bargo realizadas en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social o sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante esta Unidad de Recaudación de la Seguridad Social, sita en C/ Molina de Segura, 3, Edif. Eroica I, de
Murcia,  en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», para conocimiento del contenido íntegro del expediente y constancia de tal cono-
cimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el art 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.
Expediente NIF Deudor Acto de apremio Localidad Deuda

30010200049563 022339190A MARIN OLMOS JUAN req. previo embargo MURCIA 338,59

30010200122214 0B73012825 CENTAURO SEGURIDAD,S.L. Req. Prev. al Embargo MURCIA 49.449,54

30010300187919 0B73161465 HIKAMUR 2001,S.L. req. previo embargo MURCIA 48.089,87

30010300193878 000SJ63567 ORDONEZ ANDRADE NORMAN JAVIER rep. previo embargo BENIEL 1.415,43

30010300202164 0B73043994 AM CORPORACION DE MEDIOS, S.L. rep. previo embargo MURCIA 4.882,82

30010300214490 0B73108573 PELUSAMUR,S.L. req. previo embargo MURCIA 49.654,04

30010400023551 0B30532402 EL PAPONAZO, S.L. req. previo embargo MURCIA 1.288,36

30010400060634 033493985M CAMPOS CASTRO RAFAEL Req. Prev. al Embargo CARTAGENA 965,87

30010400066694 0B73212425 FISIOCERVICAL,S.L. req. previo embargo MURCIA 3.970,44

30010500363886 0B30069272 CROMADOS JUAN NICOLAS E HIJOS, S.L. Req. Prev. al Embargo MURCIA 46,03

30019400026889 0B30268619 GARCON 91, S.L. rep. previo embargo MURCIA 121.951,51

30019800101773 0B30465884 COMERCIAL DIAZ CANOVAS, S.L. req. previo embargo TORREAGUERA 7.154,42

INEM0590001182 027466197B SANTIAGO FERNANDEZ PIEDAD Req. Prev. al Embargo MURCIA 35,85

En Murcia a 12 de enero de 2006.—La Recaudadora Ejecutiva, María Abellán Olmos.
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722 Anuncio de subasta de bienes inmuebles.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Joaquina Morcillo Moreno, Subdirectora Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Murcia.
Hace saber que mediante providencia de fecha 11 de enero 2006 decretada por el Director Provincial don Eduar-

do Cos Tejada en expediente administrativo de apremio n.º 30059600158235, que se instruye en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 30/05, contra el deudor Salvadora Munuera Jiménez con Código Cuenta Cotización 300068207217 por
débitos a la Seguridad Social , queda autorizada la subasta de bienes Inmuebles del citado deudor, para el próximo
día 23 de febrero 2006, a las 9 horas en la Sala de Subastas sita en Avda. Ronda Norte n° 5 - bajo de esta ciudad, de
acuerdo con las prescripciones previstas en el vigente Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

Igualmente podrá solicitar información detallada en esta Dirección Provincial, Administraciones y UU.R.E. y tam-
bién a través de INTERNET en la dirección http://www.seg-social.es, o bien llamando a los teléfonos siguientes:
968285782 - 968395063 - 968395065 - 968395000

Igualmente en dicha providencia se decreta la notificación al deudor, si el domicilio fuera desconocido, se tiene
por notificado de la subasta a todos los efectos legales mediante el presente anuncio, al depositario, a los acreedores
hipotecarios y pignoraticios en su caso, a los condueños y al cónyuge del deudor si lo hubiere, quedando subsistentes
las cargas preferentes.

Descripción del bien embargado y valoración:
Lote Único. Urbana. Plaza de garaje número 7, sita en calle Fray Canuto, Edificio Miró, número 4, en Aljucer, Mur-

cia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia Número 6, Tomo 2175, Libro 139, Folio 166, Finca 8610.

Tipo de subasta: 10.594 euros
Libre de cargas
El importe de las cargas que se anuncien, en su caso, lo es sin perjuicio de la liquidación a practicar en su mo-

mento.

Se previene a los licitadores que sólo podrán exigir en la subasta los títulos de propiedad que se hayan aportado
al expediente.

Caso de no estar inscritos los bienes en el Registro de la Propiedad, la escritura de adjudicación es título me-
diante el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos en el Artículo 199,b de la Ley Hipotecaria.

Igualmente se informa que el adjudicatario exonera a la TGSS de la obligación de aportar el certificado sobre el
estado de deudas de la comunidad de propietarios, siendo a cargo del mismo los gastos pendientes de pago a la
misma.

Los licitadores podrán presentar posturas anteriores a la celebración de la subasta mediante sobre cerrado, con-
forme al modelo oficial establecido al efecto por la T.G.S.S.. El plazo de presentación de dichas ofertas abarca desde
la convocatoria de la presente subasta hasta el día hábil inmediatamente anterior a la celebración de la misma, sien-
do obligatorio acompañar a cada postura cheque certificado, visado o conformado por el librado, extendido a nombre
de la T.G.S.S. por importe del 25% del tipo de subasta.

Existe también la posibilidad de presentar posturas verbales superiores a 75% del tipo de subasta en el acto de
celebración de la misma, constituyendo en el acto un depósito del 30% de dicho tipo, a no ser que se hubiera presen-
tado previamente postura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

El deudor podrá presentar tercero que mejore las posturas hechas en el acto de subasta, siempre que las mis-
mas no superen el 75% del tipo de subasta y no se haya cubierto el importe de la deuda, debiendo acreditarse el in-
greso íntegro de la cantidad ofrecida en el plazo de tres días hábiles desde la fecha de su celebración.

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el derecho de tanteo en todas las subastas en el pla-
zo máximo de 30 días.

El rematante está obligado a entregar en el acto de la adjudicación definitiva o en todo caso dentro de los cinco
días hábiles siguientes la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido.

Si no lo hiciere, la cantidad depositada se ingresará en firme en la cuenta de recaudación de la Tesorería General
de la Seguridad Social pudiendo exigírsele las responsabilidades en que pudieran incurrir por los mayores perjuicios
que origine la no efectividad de la adjudicación.


